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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1579 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y RÉGIMEN DE VISITAS, 

promovido por CARLOS ANDRÉS IDÁRRAGA CARDONA, a través 

de apoderada judicial, en contra de MARGARITA MARÍA 

CUERVO MARÍN, se agrega el memorial que antecede, 

presentado por la apoderada de la demandada, mediante el 

cual informa sobre las visitas del menor. En relación con la 

solicitud de autorizar la entrega del CD con la conversación, el 

despacho no accede, toda vez que no es el momento procesal 

oportuno.  

 

Finalmente se agrega la constancia de envío de dicho informe 

al correo electrónico de la apoderada del demandante.  

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

         

                  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   J U E Z 
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